
Núm» 1u7. Viernes 29 de Diciembre de 1882, 38 cénts, de peseta.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes 7 las illapealelonea del Cobier- 

te son obliealerlas para la capital de pro" 
vincla desde que se publican oílclalmente 
en ella, 7 desde cuatro dias después para los 
‘lemas pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 18*3.)

SUSCRICiON PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Plas. 3
Trimestre id.. . . 8*25
Seis id..................... 16*50
Un año33

Id. fuera, 4
> 11*25
» 22*50
> 45

Se pubiiea iodos los dias acepto los Bomingos.

Las leyes, órdenes 7 annuotus que se man 
den publicar en los « Hole tines olida less se 
ban de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los raeneloaadus periódicos, (Ordenes de
6 de Abril, de a y *1 de Octubre de 1864).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

S. U.el Be; D. Alfontoy la Bel-
®» Doña Maria Criatine (q. D. g.) y ’
^S- AA. RR. lía Serma». Siaa. Prin- '

®e»a de Aatúriaa e Infanta Doña Ma- ■ 
^** Teresa continúan en eats üóito ‘ 

"1b novedad enau importante salud.

De igual beneficio cisfrutan 
®®- AA. BB. las Infantas Doña Ma- 

^ift Isabel, Doña Maria de la Paz y 
^Úa María Eulalia.

Ministeiio
de Gracia y Justicia »

REALES DECRETOS. 1
Do conformidad con la sexta dia- 

Poeicion tisnsitoria de la ley odijía- 
ña! i la orgánica del Poder jadicial.

Vengo en promevar á la pUza de 
Magistrado de la Audiencia territo
rial do Lte Palmae, vacante for sa
lida a otro destino de D Eduardo 
^’hevairia, á D. Lraodío Cortés y 
^^tnies. Juez de primera instancia 
‘"® la misma ciudad.

Dado en Paltcio á diez y ocho de 
Diciembre do mil ochocientos ochen
ta y dos,—Alfonso.—Ei Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel A cuso 
Martinez.

^ Da cenformidad con la sexta dis- ‘ 
POFickn ttacsitoiia de a ley adicio
nal & la orgánica dal Poder judicial.

Vengo en promover á la plaza de 
Msgietredo de 1» Auai nci* de Pal- 
*^«1 vacante per sabida i otro derl- 
^ de D. Antonio Vázquez Diá, á don 
*ictírio Andres y estilan, Juez de 
^’imera instancia de término del dis- 

** o de la Lonja de dicha ciadad.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ecbocientosochen
ta y dos.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martinez.

De conformidad con la sexta dis- 
pcsicion transitoria de la ley adicio
nal i la orgánica del Poder judicial. 

vbuxo ou uoinorar Magistrado de 
la Audiencia territorial do Sevilla á 
D. Antonio Montes Sierra, Jaez de 
primera instancia de término de An
tequera.

Dado ea Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Mmuel Alonso 
Martines.

De conformidad con la sexta dis* 
posición transitoria de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder jadicis],

Vengo en promover á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia tirrito- 
rial de Sevilla, vacante por salida á 
otro destino de D. Frsnc aco S in- 
tatlaila y Millet, á D Nicanor An
ton Garrán, Jues de primera instan
cia de término del distrito del Pino 
de Barcelona,

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil c chocientos ochen
ta y dos.—Alfonso.—E* Ministro de 
Orscia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con la sexta dis
posición transitoria de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder jadicial,

Vengo en promover á la p'aza Ce 
Magistrado de la Audiencia territo
rial de Sevilla, vacante p r trasla
ción d** D. José Maria Casas y Miran
da, á D, F'ancisci Arias Carvejal, 
Jaez de primera instanoia de térmi
no de León.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre ¿te mil ochocientos ochen
ta y dos,- Aifoaso,—El Ministro de

Gracia y Jasticia, Manuel Along) 
Martinez.

De conformidad con lo qae dis- 1 
pone el núm. 2.* del art. 133, en re- ' 
laeion eon el 135 de la ley provisio- • 
nal sobre organización del Poder jn- ; 
dicial, 1

Ventro «r* nnwi*—- »»-«'■ - í 
de la AndieDcia de Valecciaá D. Cír- ■ 
los Massar Sarntuineti, Teniente fis Í 
cal de la de Las Palmas. i

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen- * 

te y doB.—Alfonsc.—El Ministro da 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez. j

De conformidad con lo prevenido 
en el núm. 2.* del art. 133, en rela
ción con el 13b de la ley provisio . 
nal sobro organización del Poder jo- , 
dicial.

Vengo en nombrar para el Joa- 
gado de primera inetancia del dis
trito de Baanav'Sta de esta Cofe, va
cante por promoción de D. Estéban 
de la Mal s, AD Emilio Ayllón y Al
tolaguirre. Promotor fiscal del dis- 
trit) du Hospicio de Madrid.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y des. A fo^so.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez. ■

Ds conformidad eon la sexta dis- 
poai iou transito ia de de la ley adi
cional á la orgánica del Po.er ju
dicial.

Verge en promo er al Juzgado 
de puñera inetancia del distrito de 
la Univertided de esta Coïta, vacan
te por salida A otro destina de D, Ja- 
lisu García de UUlía, A D. José Gon
zalez Cabeza, que sirve el del distri
to de la Magdalena de Stvílla.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso.—El Ministro de

Gracia y Justicia, Manual Alonso 
Martiaez.

De conformidad con la sexta dis
posición de las transitorias de la ley 
adicional A la orgánica del Poder ju
dicial,

Vengo en nombrar nor« ’-.-' . «u .xuu^Kuu iiscai as la Audiencia 
de Madrid, vacante por falleoimieoto 
de D. Blas Marín, á D. Pascual Do- 
m«'n3oh y Tornár, que sirve igual 
cargo en la de Burgos.

Dado en Palacio A diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con la sexta dis- 
poBÍcion transitoria de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial.

Vengo en nombrar para la plaza 
de Abogado fiscal de la Audiencia 
de Madrid, vacante p r salida á otro 
destino de D. Cirios Ramírez de Are
llano, A D. I iaro Esquer y Escuder, 
Juez de primera instancia de térmi
no de Avila.

Dil» en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y d)8,—A fonso. —El Ministro de 
Gracia y Justioia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad eon la st xta dis
posición uanEitoria de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, 

Vengo en nombrar para la plaza 
de Teniente fiscal de la Audiencia 
territorial de Albtote, vacante por 
salida á otro deitino de D. José de 
Vipima y Benedicto, A D. Francisco 
Novillo y Fetré, Abogado fiscal de 
dicha Audiencia.

Dado ea Pateo o á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso.—E Ministro de 
Gracia y Jua icia, Manoel Alonso 
Mmúucz,
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D# eonformidad con lo quo diapo- । 
na el art. 43 da la ley adicional à la , 
orgánica del Poder jadicial, |

Vengo «a nombrar para la plaxa i 
de Teniente fiscal de la Audiencia ( 
territorial de Ba cplona, vacante por t 
salida i otro deetino de D. Salvador 1 
Viada, á U. Ambrosio Tapia y Gil, 
Abogado fiscal de dicha Audiencia. Í

Dado en Palacio á dieï y ocho de ' 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta j des.—Alfonso.—£1 Ministro de 
Oraeie y Joiticia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con la sexta dis- ? 
posición transitons de la ley adicio
nal á la orgánica del Poderjudicial, | 

Vengo en nombrar Magistrado de | 
la Audiencia de lo oriminal de Mála- ! 
ga á D. Ftanoisco Lasso de la Vega, i 
Promotor fis asi, da término, del dis- j 
trito de la Merced de la misma ein- 1 
dad.

Dado en Pa'acio à diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y doe.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martinez,

De conformidad con la sexta dis
posición transitoria de la ley ad^io- 
nal à la orgánica del Poder jadioial.

Vengo en nombrar Magistrado de 
la Audiencia de lo eriminal de Logro
ño á D, Eugenio Sanjuanbenito y ■ 
Castrillo, Juez de primera instancia, ) 
‘'•««fWfASÍSí'ih^ ............... 1 

Diciembre demi! ochocientos ochen- { 
u y dos,—Alfonso.—El Ministro de i 
Gracia y Justicia, Manuel Atona^ Í 
Martínez................................................... |

De conformidad con la sexta dis
posición transitoria de la ley adi- { 
clonal á la orgánica del Poder judi- ¡ 
oiei. i

Vengo en nombrar Magistrado de 1 
la Audiencia de lo criminal de Lorca 
á D. Manuel Vaquero y Viana, Juez 
de primera instancia, de ascenso, de 
Mula.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso.— El Ministro de 
Gracia y Justieia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con la sexta dis
posición transitoria de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Magistrado de i 
la Audiencia de lo eriminal de Játi- | 
va á D. Nicolás de Leiva y Ballester, » 
Juez de primera instancia, de ascen
so, de Cieza.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad oon la sexta dis
posición transitoria de la ley adicio
nal á la orgánica cet Poder ju loial, 

Vengo en nombrar Magistrado de 
la Aadieacia de lo oriminal de Pla- ! 
sencii i D, /aan La^ná ó Izquierdo, |

Jaez de primera instancia, de ascen
so, de Mirtos,

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil oebooientos ochen
ta y dos.—Aifoneo,—El Ministro do 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con la sexta dis* 
posición de las transitoriae de la ley 
adicional á la orgánica del Poder ja
dicial,

Vengo en nombrar Magistrado da 
la Audiencia de lo criminal de San
Sebastian á D. Pedro Salazar y Mac
Mahon, Juez de primera instancia, 
de término, de Orihuela.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso.—El Ministro da 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad ecu la sexta diepo- 
eicion transitoria de la ley adicional 
á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Ali
cante á D. José Esteban Quiles y Tár* 
raga. Juez, de ascenso, de Ganuia.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos oehen- 
ta y dos,—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

Accediendo á les deseos de don 
Manuel Marta Pineda de las Infantas y Escalera, ueuauu uoi inuuu». ma- 
tropolitxno de las Orienes militares, 
y Presidentí que la sido de la Au
diencia de Zaragoza,

Vengo en jubilaría, con el haber 
que por olasifieaoion le corresponda 
y los honores de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Madrid, de con
formidad con lo que dispone el arti 
culo 204 de la ley provisional sobre 
Organización del Poder judicial.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso.—El Ministro de 
Grecia y Justieia, Manuel Alonso 
Martínez.

Vengo en nombrar Decano del 
Tribunal Metropolitano de las Orde
nes militares, en la vacante por ju
bilación de D. Manuel Maria Pineda 
de las Infantas y Escalera, á Don 
Gaspar de la Serna y Pelejero, Baron 
del Sacro Lirio, Magistrado de la Au- 
dioncia territorial de Madrid.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Dioiembre de mil ochocieotoa ochen
ta y dos.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

Da eonformidad con lo prevenido 
en el art. 133, en relación cen el 136 
do la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial,

Vengo en nombrar Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Can
gas de Onís á D. Antonio Ureña y 
Ga ván, Belator de la territorial de 
Orle do.

Dado en Palacio á diez y ocho de

Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manual Alonso 
Martínez.

Da confermidad con lo prevenido 
en el art. 133, en relación con el 136 
de la ley provisional sobra organiza
ción del Poder judicial,

Vengo en nombrar Magistrado 
de la Audiencia da lo oriminal de 
Llerena á D. Antero Hurtado y Val- 
hondo, Relator de la territorial de 
Cáceres.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre da mil ochocientos ochen
ta y dos. —Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manual Alonso 
Martínez.

De conformidad con la sexta dis
posición transitoria de la ley adioio 
nal á la orgánica del Poder judi
cial,

Vengo en nombrar Magistrado 
de la Audiencia de lo criminal de 
Reos á D. Juan Bautista Marti y Ta* 
lena, Juez de primera instancia de 
a*ceoao de Falset.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Dioiembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.-Alfonso.—El Ministro do 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 

t Martínez.

t De eonformidai con la sexta dia- 
| posición transitoria de la ley adicio- 
Inal á la orgánica del Poder judi-

Vengo en nombrar Magistrado 
de la Audiencia de lo criminal de Se
govia á D. Braulio García y Fe^nan- 

Í d^z. Promotor fiscal do término de 
dicha ciudad.

Dudo en Palacio á diez y ocho de 
Dicíeutbre de mil ochacientosochen
ta y dos.—Alfonso.—El Miaistro de 

; Gracia y Jos ti cía, Manuel Alonso 
f Martínez.

' Ministerio 
de la Gobernación.

> PROYECTO DE LEY MUNICIPAL.
(Conclusion.)

Disposiciones generales.
Art. 237. Los recursos que en la 

via gubernativa se interpongan con
tra las providencias de los Alcaldes 
y les acuerdos del Ayuntamiento ó 
Junta municipal so presentarán ante 
aquella Autoridad.

A todo recurrente se le facilitará 
recibo en el acto de presentar el re
curso, haciendo constar la fecha en 
que se haya presentado y el objeto 
del mismo.

Art. 238. Loa Alcaldes, dentro del 
plazo da los ocho días siguientes al 
de la presentación de todo recurso, 
lo ramitirin al Gobernador, Ccmision 
ó Diputación provincial para ante 
quien se haya interpuesto, uniendo 
su inf.rme ó el de ¡a corporación que 
haya dictado el acuerdo y todos los 
antecedentes que Rrmen el ex^e- 
diente^

Si por cualquier cansa el Alcal
de no cumpliera cen lo preceptuado 
en este artículo, los iuteresadoi po
drán acudír en quf-ja ai Gobernador, 
el cual, ademán de imponer al Alcal
de moroso la oportuaa ecrreccion 
disciplinaria, deberá raelamar desde 
luego el recurso y el expedients pa
ra remitirbs ála corporación á quien 
corresponda conocer de la alzada.

Art. 239. Todos los térmiioa que 
se ertabtecen en esta ley son fatales 
éimprorrogables, comenzaráná.con
taras desde el día siguiente á la no- 
tíficacion, y no se comprenderán en 
ellos los días de fiesta rePglosa ó na
cional.

Art. 240. Las resoluciones gu
bernativas cuyo cumplimiento in
cumba Á los Alcaldes, las providen
cias que éstos dicten y loe acuerdos 
del Aynntamient > ó Junta Municipal 
que puedan afectar á loa derechos ó 
intereses de algún particular ó co"po- 
ración, se notificarán á loe interesados 
dentro de los tres días siguientes á 
su fecha, por medio de cédula que 
deberá contener:

1 .’ La expresión de la naturale
za y objeto del expediente, y los nom
bres y apellidos de los interesados 
en el mismo.

2 .° Copia literal de la providen
cia ó resolucion que haya de notifi
ca rae.

3 .” El nombre de la persona á 
quien deba hacerse la notificación.

4 .* Expresión de los recursos que 
procedan contra la providencia que 
asa objeto de la notífioaoion.

5 .* La beba ea que és a se haca 
y la firma del funolonario que la ve
rifique.

Esta cédula s?rá entregada al in
teresado ó corporación con quien di
cha notificación se entienda, ó á sus 
representantes, baciéndoss constar 
la entrega en el expediente por dili- 
genoia firmada por el que la reciba 
ó por dos testigos, y autorizada por 
el Secretario, expresando en ella ne- 
cestriameote el día y hora en que 
lea haya ardo entregada la cédula.

Cuando no se encontrase en sn 
domicilio al interesado, la cédula se
rá entregada al pariente más cerca
no, familiar ó criado, mayor de U 
años, que se hallare en la habitación 
del que hubiese da ser notificado; 7 
si no 86 encontrare á nadie en eH*' 
al vecino más próximo que fuere ha
bido.

Se acreditará en el expediente 1* 
entreg* por medio de diligencia, en 
la que se hará constar el nombre, es
tado y ocupación de la versoca q^^ 
reciba la céda s, su relación con 1* 
que deba ser notificada, y la oblig*' 
clon que aquella tiene, y le hará sa
ber el funcionario que practique 1* 
notificación, de entregarle la cédai* 
así que regrese á su domicilio. Dicb* 
diligencia será firmada por aqu*^ 
fancionario y por la persona que re" 
ciba la cédula, y si ésta no supl^ 
ó no quiaíeae firmar, por dos testi"^

Art. 241. Cuando se ignorai© H 
paradero de la persona que baya i^j 
ser notificada, se fijará la cédula 
rante tres diu en el lugar design*^
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pin IcBinuncioeen lu Casas Co usis- 
torialei, lo osai se hará oonetar en 
e! expediente por medio de dilig*n- 

L*ia, que deberé entorilar el Secreta
rio! 7 seré firtnida por dos vecinos 
de la población moyorea de edad.

Art. 242. El Secretario del Ayna- ; 
iaaiento será personalmente res- ' 
poneabie por los perjaicios que pue- 
danlrrogarse, bien à la Administra- 
t-il manie-pal, bien i los partícula 
fee ó d/rporacienes interesadas, 
cuando procedan de defecto legal en 
la forma en que hayan sido hechas 
1*8 notificaciones.

En la parta exterior de toda Casa 
CouBistorial habrá un sitio destinado 
P8ta la fijación de anuncios y edio^ 
-8 á la altara conv^îniente, pira que 
Puedan estos ser kilos cómoda* 
•éonte.

En los casos en que por sata ley 
*8previene que an anancioó doou- 
fuento esté de manifiesto al público, < 
’8 acreditará en el ex odien te res
pective por medio de una diligencia 
8B la que, bajo su responsabilidad 
Pernonal, asi <ivil como criminal, 
ácraditarán el hecho de hvber estado 
^^puesto al público durants el plazo 
^gal el Alcalde, el SínJicoy el Sa- 
*^f8tirio,

Uisposicioaes adio'onales.
1" Quedan derogadas todas las 

^®ï6i y disposiciones antari rres re- 
Utivas al régimen maoicipal.

S.* El Gobierno dictará, con ar- 
fígio á esta ley, los reglamentos ue- 
«aesrios para ea ejecución.

Dieposiciones transitorias.
!•* Si ptrala fecha en que, con 

®ff8glo à esta ley, hayan de hacer- 
8e las primeras elecciones municipa- 
^88, no so hubiese reformado, en ar- 
toonía con ella, la Electoral de 30 
<^8 Agosto de 1870, vigente hoy pa
ra dichas ekec.ones, queda autori
zado el Gobierno para daularar los 
artículos do dicha ley que hayan de 
observarse en las elecciones, y para 
hacer aplicables á las mismas los 
Concordantes de la ley de 28 deDi- 
cidmbra de 1878, à fiu de que resul
ten en armonia con el cap. 11, título 
11 de la presente ley.

2.* Se aplicará este ley á la pro- 
Tincia de Fuerto-Rte-’, con arreglo á 
las disposiciones contenidas en el 
irt. 89 de la Constitución de la Mo
narquía.

Madrid Ib de Dlcv mbre de 1882. 
•"El Winietro de la Gobernación, Ve
nancio Genzakz.

Gobi rao civil de la pro* 
vincia de Córdoba.

Núm. ¿300.
Por 1a Subsecretaría dei Minis

terio de la Gobernación se comuni
ca d este Gobierno con fecha 19 del 
actual, la Real órdeo siguiente:

«Por el Ministerio de Marina 
se trasladó á este de la Goberna
ción en 21 de Marzo último, la Real 
órden siguiente, dirigida con la 

misma fecha por aquel Ministerio 
á los Capitanes Generales de los 
Departamentos marítimos:

■ Exemo. Sr.: Ha llamado la 
atención de S. U. el considerable 
retraso con que generalmente ve
rifican su presentación cuando son 
llamados por los cuerpos, loa indi- . 
viduos de Infantería de Marina que 
se encuentran con licencia por ex- ; 
ceder á la fuerza asignada en pre
supuestos á los Regimientos y de
más destinos, de cuyo retraso son 
causas principales la tramitación 
que para estos casos previene el ar
tículo ciento noventa y nueve del 
Reglamento de dos de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y ocho 
y la tardanza oon que se 0' ntesta ■ 
por algunos Ayuntamientos á las ; 
comunicaciones que al efecto se les ‘ 
diríje, sin que sea posible evitar 
dicho retraso, tanto por las causas 
expuestas cuanto por no permitir 
tos presupuestos de los cuerpea ha
cer los llamamientos con gran an- i 
ticipacion; y con objeto de evitar 
los perjuicios que por tal causa se r 
irroga al servicio: el Rey (q. D. g.) : 
ha tenido á bien autorizar á los . 
Coroneles de los Regimientos de ' 
Infantería de Marina, para que, ; 
prévio el correspondiente permiso ; 
de los Capitanes Generales de los ’ 
Departamentos ó autoridades su* | 
periores de Marina de quienes de- s 
pendan, se entiendan directamente t 
con los Alcaldes de tos pueblos pa- ; 
ra el llamamiento de los individuos i 
comprendidos en sus Ayuntamien* ! 
tos, y caso de que estos no con
testaran dentro de un plazo que no 
podrá exceder de ocho días, se di
rijan á los primeros Jefes de las 
Comandancias de la Ouardia civil á 
los efectos prevenidos en el párra
fo tercero del artículo doscientos 
treinta del citado Reglamento de 
dos de Diciembte de mil ochocien
tos setenta y ocho, debiendo los 
referidos Coroneles y demás Jefes 
de fuerzas del cuerpo entregar á 
los individuos de los suyos respec
tivos, que pasen á cualquiera de 
las situaciones de reserva, licencia 
semestral ó ilimitada, un pase con 
arreglo á uno de loa dos modelos 
que se acompañan, según deban 
marchar á una ú otra de las situa
ciones indicadas, enterándoles per
fectamente de sus deberes y ha- 
ciéndo es entender la obligación que 
tienen de incorporarse inmediata
mente que sean llamados para que 
no puedan alegar ignorancia si son 
penados por faltas que cometan.»

De Real órden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para que lo ha
ga saber á los Alcaldes de los pue
blos y a los primeros Jefes de las 
Comandancias de la Guardia civil 
de esa provincia, rec"fflendándo- 
ki preaten todo en eficáz apoyo á i

las peticiones que en el sentido in
dicado les dirijan los Coroneles de 
los regimientos de Infantería de 
Marins.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Madrid 19de Diciembre de 1882. 
—El Subsecretario, Luis de Rute.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Córdoba.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en el <Boletín oficial» para conoci
miento de los Sres. Alcaldes y Je
fes en la Coman laacia de la Guar
dia civil de esta provincia, encar- 
gándoles el mas exacto cumpli
miento de cuanto se previene en la 
preinserta Real órden.

Córdoba 27 de Diciembre de 1882, 
El Gobernador, 
Imí» Ántiinex.

Núm. 2305

Sección de Fomento.—Negociado 
de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
la Superioridad de este Gobierno 
ha señalado el dia diez y siete de 
Enero próximo á las doce de su 
mañana para la adjudicación en 
pública subasta de los acopioi de 
materiales para la conservación del 
firme de la carretera de tercer Ór- 
órden de Baena á Cabra, en esta 
provincia, por el presupuesto de 
contrata de dos mil ochocientas 
treinta y dos pesetas y cuarenta y 
siete céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins* 
truccion de 18 de Marzo de 1852, 
I.*d6 Diciembre de 1858 y 15 de 
Julio de 1859, ante mi autoridad ó 
funcionario en quien delegue, ha- 
llándose en la Sección de Fomento 
para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados, pliego de 
condiciones facultativas, particu
lares y económicas que han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán- 
dose el rematante al modelo que á 
continuación se inserta.

La cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta, 
será del 1 por 100 del presupuesto 
de contrata.

Este depósito podrá hacerse en 
metálico, acciones de carreteras ó 
bien en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que acre
dite haberlo realizado del modo que 
previenen las referidas instruo- 
ciones.

En el caso que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se ce
lebrará únicamente entre sus au* 

lores una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la 
prime a puja por lo mènes en cien
to veinte y cinco pesetas, y que* 
dando las demás á voluntad de loa 
licitadores, con tal que no bajen de 
veinte y cinco pesetas.

Será de cuenta del contratista 
el pago del anuncio an la tOaeeta 
de Madrid,» según lo dispuesto en 
la Real Órden de 20 de Setiembre 
de 1875.

Córdoba 23 de Diciembre de 
1882.

El Gobernador, 
Lvü An£H7M^

Modelo de proposición,
D. N. N..., vecino de..., ente

rado del anuncio publicado por el 
Gobierno civil en la provincia de 
Córdoba con fecha,.,, y de los re
quisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en públi
ca subasta de loa acopios y mate
riales para la conservación del fir
me de la carretera de Baena á Ca
bra, en esta provincia, me com
prometo á tornar á mi cargo los 
acopios necesarios para la conser
vación de dicha carretera, con es
tricta sujeción á los es presados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de... (aqui la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fi
jado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que 
no se os prese terminan temen te la 
cantidad en pesetas y céntimos es
crita en letra por la que se compro
mete para la ejecución de las obras.)

Firma del licitador.

Núm, 2311.
Administración de Fomento.^Nú- 

mero dei ex podiente 2259,
Don José Conesa Sánchez, ve

cino de esta ciudad, residente en 
Córdoba, ha presentado á las dos 
ménos veinte minutos de la tarde 
del dia veinte y tres de Diciembre 
solicitud de registro de doce perte
nencias de la mina titulada «La 
Navidad,» de mineral cinabrio ó 
azogue, sita en parage que llaman 
las Huertas, terreno propiedad dei 
Estado, término de Pedroches, lin
dante al Saliente con el cercado da 
las Morcas, al Sur oon terrenos dei 
Estado y campo Santo del pueblo, 
al Poniente terrenos del Estadoy 
cerca de los herederos de José Peña 
Arévalo, cuyo mineral es cinabrio 
ó azogue.

La designacion que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por panto de partida 
un mojon de piedra de un metro de 
altura á distancia de unos 68 me* 
tros ^6 la fuente nombrada de lai

Ministerio de Cultura 2024



Huertas con direcion á N. y 7 me- en el mismo se instruye á instan-
tros al Saliente del cercado de la ^ cía de don Rafael Diaz de Moralea
Moreas, de varios vecinos; desde el 
punto de partida se medirán 100 
metros al N., 100 al Sur, 100 á Po
niente y 500 al Saliente, formando 
con estos ejes el rectángulo de las 
doce pertenencias solicitadas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades deU Ley, por decre
to de este día he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie 
al público en cumplimiento a! pár
rafo 2.“ del artículo 15 da las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 23 de Diciembre 
1832.

El Gobernador, 
Luü Antuitesi.

Núm. 2312.
Encargo á los señsiea Alcaldes 

de loe pueblos de esta provincia, 
Gusrdia civil y demá» dspendientea 
He mí sut'cridad, procedan á la bus
ca de ochenta y des cochinos, entre 
ellos diez y seis hembras preñades y 
tres betracoi de mis de nn años, ja
rea y bermejos, los cuales desapare
cieron (fe ia oaseiís de Casasola, tér
mino de la ciudad de Antequera, en 
la noche del 24 del actual, y caso de 
ser habidos les pondrán á diaposicion 
del Sr. Alcalde de dich^ ciudad.

Córdoba 29 de Diciembre de 1882, 
El Gobernador, 

Luis Ániuneí.

JUZGACOS.

Núm.2298.
Juzgado da primera tnstan 
c a del distrito de la izquier

da de Córdoba.

Don Gregorio Cámara y Pozo, Es
cribano del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la iz- 
qaierda de esta ciudad de Cór
doba y su partido.

Doy fé: que en dicho Juzgado 
y mi escribanía, se sigue expedien
te á instancia del Procurador don 
Manuel Enríquez y Enríquez en 
nombre y representación de don 
Rafael Diaz de Morales y Magarin, 
vecino de Fuente Obejuna, en so
licitud de que se declare á este in- 
mehato sucesor de las vinculacio
nes que poseyó hasta su falleci
miento su abuelo don Rafael Dias 
de Morales y Bernuey y en él se ha
lla el siguiente

Edicto. Don Juan Pareja y Al
ba, Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta ciu- 

. dad de Córdoba.
Por el presento se cite y llama 

á las personas que se crean con 
derecho á suceder en la mitad re
servable de los bienes de que $o 
componen loa mayorazgos y'vinen- 
lacicnes que poseyó hasta au muer
to don Rafael Díaz de Morales y 
Bernuey, que fuó de esta vecindad, 
para que en el término de quince 
dias contados desde su inserción en 
la «Gaceta de Madrid» comparezca 

!

90 este Juzgado y expediento gue |

C 
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*

y Magarin, formu'ando las recla
maciones que á au derecho conven
gan.

Dado en Córdoba á veintitrés 
de Diciembre do mil ochocientos 
ochenta y dos. —Juan Pareja y Al
ba. - El Escribano, Gregorio Cá
mara.

Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba

do
ESTA DO de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros et domingo 

24 de Diciembre de 1882.
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Número é importe de las imposiciones.

Ingresos.

Imponentes: 
por conti- ¡ 
nuacion.

Nuevos 
imponeútes

Total 
de impo
nentes.

Im porte 
en

Rs. vn.

Central. ;2C
5340 ¡ 3 3090 29 9348

Sucursal. 13 .^490 t 160 14 3850

Totales. 39 8839 4 4159 43 12998

Número é importe de tos reintegros.

Pagos.
• Reintegros 

por saldo.
Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Els. vn.

Central. 2 12 14 17859'63

El Director Gerente, P. 0., Rafaeî Jimenez Hidaigo.

AN U N CI OS
LISTAS ELECTORALES 

para Diputados provin
ciales.

Se hsllau de venta en 
la Imprenta del ‘'Dia
rio de Córdoba,, Le
trados Ib y San Fernán- 
du 34.

Ley de Enjuicia mien
to criminal no visi mu, 
edición oÜeial. &e han 
re ibido ejemplares y 
sebaUan de venta en la 
Librería del «Uiario de 
Córdoba,» calle de ban 
1 ernaudo uúm. 34.

Lialfi.s de revista, dis
tribución, ajusves, pa
peletas ûe raoebo y list

Concuerda literalmente con su 
original.

Y para que conste y remitîrto 
al señor Gobernador civil de esta 
provincia para que disponga se 
inserte en el «Bolotin oficial» de 1a 
misma pongo el presente en Cór
doba á veintitrés de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y dos.— 
Gregorio Cámara.

tas de embarque. î5e 
venden en losdts ac'ios 
del « Diario de G6rd jha^ 
Letrados 16 y 1 Z y San 
Fernand» 3i

A los Jueces y Secretarios 
municipales.

El nuevo Eujuiciamienlo Civil por 
D. Andrés de ta Hoz y Kamirez, pro
curador del Juzgado de F. insUoda 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos sonores Juece de 1.* inslau- 
cia corno de suma utilidad y la de 
mas fácil iníeUgencia para los Jue
ces y Secretorios municipales; sien
do aUamento saúsíaclona para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Fareasef cuya tpinion uo 
puede ser mas competente, siendo 
como es, árgano de los Tributioies 
y de la Ádmitusiracion,

Contiene díjba odra solamente 
las dispoiciones de la ley que en ma- 
;,.j^.¿!Vil se reuereu á indicados lun- 
vdüarios, de matera que sus atribu- 
cioues DO puedcii ouduodirse con las

(le los demás Jueces y Tribunales. 5^ 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes orgánica, bipoLeca- 
ria, regisko civil y pape- sedado; 
Códigos, Penal y de Comercio, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipiíes y fon/miarios 
para toda clase de diligencias, espO' 
dientes posesorios, con eiilimienlOr 
consejo y junto de parientes para 
con!raer malr monio etcetera ele-

Puede adquirí! se Jirigiéndose al 
autor, que la remitirá franca de por* 
te, acompañándule el importe do tret 
pesetas aü libranza ó sellos de comu
nicaciones.»

A los Secretarios de 
ayuulauiieuio.

Beparti uieuto y da^ 
tricuía.

Los pliegos "estados 
para la lórancioa de la 
Matrícula de subsidio y 
K«¿partimiento por tor
ri tonal, con el aumenid 
del Unto por ciento pu
ra municipaier y con an 
reglo a los últimos mo
delo», so hallan de venta 
en la imprenta y librería 
deb^Di^rio da G6r.ioba,» 
Letrados 18 y dan Eer« 
naudo o4.

De la testamentaria del Exce
lentísimo Sr. Duquede Medinaceli y 
de Santisteban, se arrienda el apro- 
vechamieLto de los pastos del corti- 
tijo Grande de 885 fanegas de total 
cabida por el tiempo que medie des
de su aprobación hasta el 29 de Se* 
tiembre próximo.

La subasto tendrá lugar el ISde 
Enero eu Ira ule á las doce da su ma
ñana en la Contaduría general da la 
casa de S. E. en Madrid y eu la ad- 
miotslracion de la m sma en e^to ciu
dad; deb.endo consignar p.ra cada 
propuesta la suma de quinientos pe
setas.

Lucena 20 de Diciembre de 1882.

A la L uardia civil.
* nef¡ui citorias, reci

bos de haber s y de 
presos, se hallan de ven
ta en la iatpreo a, libre
ría y litogral a del tdia- 
rio. de Górdoba» calle 
de S. Fernando, núme
ro 34 y Letrados id.

imp. del <Di»iio de Córdoba,»

C^
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